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1978. Constitución  Artículo 43 1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

1986. Ley General de Sanidad. El Sistema Nacional de Salud (SNS) español se basa en los 
principios de cobertura universal, equidad en el acceso y equidad en la financiación. Se establece 
la financiación principalmente con impuestos.

2002 Finalizan las transferencias de competencias sanitarias a las 17 Comunidades Autónomas 
Comunidades, bajo la gobernanza del Consejo Interterritorial del SNS. Descentralización efectiva 
16 años después de la ley.



Legislación Planificación Ordenación-
Acreditación

Financiación-
Compra

Calidad

Salud pública GC+CA CA CA CA CA

Atención 
Primaria

GC+CA CA CA CA CA

Atención 
especializada

GC+CA CA CA CA CA

Farmacia GC GC+CA GC GC+CA GC+CA

Dependencia GC+CA CA CA CA CA

Formación 
Sanitaria

GC GC+CA GC GC+CA GC+CA

GC:Gobierno central, CA:Comunidades Autónomas
Nota: Elaboración propia a partir de HIT Spain (2018)



Flujos financieros en el 
Sistema Sanitario 
Español
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Esperanza de vida (2021): 83,3 años 



El Pacto Nacional de Salud en Catalunya

Financiación y 
cobertura

Profesionales
Prestaciones y 

catálogo de 
servicios

Modelo de 
provisión de 

servicios

Evaluación y 
transparencia

Investigación e 
innovación

Compromiso 
ciudadano

Gobernanza

83 acuerdos



• Cruzar un umbral motivacional. Experimentar preocupación 
compartida y asimismo una sensación de posibilidad de una salida

• Reiniciar. Aprovechar eventos desestabilizadores significativos para 
detenernos y hacer una pausa para recalibrar nuestro enfoque.

• Pensar diferente. Ver viejos problemas de formas completamente 
nuevas. Reconocer que nuestras formas estándar de visualizar los 
problemas y resolverlos no solo son insuficientes para abordar 
problemas confusos, sino que a menudo contribuyen a su 
perpetuación. 

• Reforzar y Romper. Aprender reforzar nuestras tendencias más 
compasivas, ciclos virtuosos y atractores constructivos y romper los 
patrones negativos, viciosos y destructivos. 

• Adaptación. Planificar responder a las inevitables consecuencias no 
deseadas de nuestras acciones de manera adaptativa a lo largo del 
tiempo. 

• Conectar. Unirse a otros en una causa común. Identificar y llegar a 
otras personas, que también están comprometidos a promulgar los 
principios y prácticas compartidas al servicio de encontrar una salida 
que sea sólida, contagiosa y sostenible.



No preguntemos si estamos plenamente de acuerdo, sino 
tan sólo si marchamos por el mismo camino.

Goethe (1749-1832)


